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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00241-00 
 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora mediante correo del 16 de enero 
de 2024, tendiente a que se fije fecha para controvertir el dictamen presentado por 
los peritos avaluadores JUAN CARLOS MOZO GALINDO y NOHORA BEATRIZ 
RODRIGUEZ BAYONA, allegado mediante correo electrónico1 de fecha 14 de 
septiembre de 2023, del cual se corrió traslado por el término de 3 días mediante 
auto del 07 de noviembre de 20232, el despacho debe señalar que no se accederá a 
lo pretendido, como quera que durante el término de traslado, no aparece en el 
expediente que se haya recibido alguna manifestación con relación a dicho dictamen 
por parte de la demandante, por lo que el asunto deberá ingresar al Despacho para 
retomar el estado de sentencia en el que se encontraba. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,3 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1    Archivo No. 77 del expediente digital. 
2     Archivo No. 79 del expediente digital. 
3     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 040 del 06 de MARZO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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